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B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

  

     CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

  DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL DOCENTE

   CVE-2010-9466   Resolución de 17 de junio de 2010 por la que se elevan a defi nitivas 
las listas de opositores admitidos y excluidos al concurso-oposición 
para el ingreso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secunda-
ria, Profesores de Escuelas Ofi ciales de Idiomas, Profesores de Mú-
sica y Artes Escénicas, Profesores Técnicos de Formación Profesional 
y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño convocados por Or-
den EDU/26/2010 de 25 de marzo (BOC del 9 de abril).

   De conformidad con lo establecido en la base 4.2 de la Orden EDU 26/2010 de 25 de marzo 
(BOC del 9 de abril), se elevan a defi nitivas las listas de opositores admitidos y excluidos al 
concurso-oposición para el ingreso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
Profesores de Escuelas Ofi ciales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, Profe-
sores Técnicos de Formación Profesional y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, una 
vez subsanados los errores materiales advertidos, corregidos los defectos e incorporados los 
nuevos opositores cuyas solicitudes, han sido recibidas en esta Dirección General en la fecha 
de publicación de las citadas listas y han subsanado el defecto que originó su exclusión. 

 Por ello, esta Dirección General de Personal Docente ha resuelto: 

 Primero.- Elevar a defi nitivas las listas de opositores admitidos y excluidos a dichos proce-
sos selectivos 

 Segundo.- Exponer dichas listas al público en el tablón de anuncios de la Consejería de 
Educación, calle Vargas número 53 sexta planta de Santander, a partir del día 24 de junio de 
2010. Asimismo dichas listas serán publicadas en el portal educativo de esta Consejería de 
Educación en la forma habitual. 

 Contra esta Resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Consejera de Educación en el plazo de un mes, a contar a partir del día si-
guiente a la publicación de las citadas listas. 

 Santander, 17 de junio de 2010. 

 El director general de Personal Docente, 

 Jesús Gutiérrez Barriuso. 
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